
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo Rad. 11001 4189 009 2021 00213 00  
 

Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Eduard Orley Polo 
Méndez en contra de José Alexander Hernández Cabello, toda vez que el 

documento (letra de cambio) presentado como base del recaudo no cumple 
con el requisito de claridad previsto en el art. 422 del C. G. del P. En efecto, 
nótese que en el citado título-valor el señor Eduard Orley firmó como 

aceptante de la orden allí consignada, mientras que el demandado la 
suscribió como girador y, entonces, la incorporación de las firmas en esos 
espacios contradice el contenido del aludido instrumento cambiario, de 

manera que no resulta comprensible. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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